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Sentido de la resolución: Infundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-244/AYTO TEPANGO DE

RODRÍGUEZ-02/2023, relativo a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones
de Transparencia interpuesta por AUDE, en lo sucesivo el denunciante, en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEPANGO DE RODRÍGUEZ, PUEBLA,
en ló continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.
i

I. El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento  a las

obligaciones de transparencia, imputable al Honorable Ayuntamiento de Tepango

de Rodríguez, Puebla, en la que señaló el incumplimiento de las obligaciones

contenidas en el artículo 77 fracción XXXIX formato C respecto del cuarto trimestre

del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso á la Información

Pública del Estado de Puebla

II. Por autos de siete de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente,
}

tuvo por recibida la denuncia de mérito, asignándole el número de expedieme DOT-

244/AYTO TEPANGO DE RODRIGUEZ-02/2023, turnándola  a esta Ponida, para
su trámite y resolución.

s

. Por proveído de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés se admitió a tfármW

la denuncia en cita, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este Órcíana
Garante, que emitiera el dictamen respectivo, y ai sujeto obligado para ej^efecto de
que rindiera su infórme justificado referente al hecho denunciado, en

tres días hábiles siguientes de queiuera notificado.
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De igual forma, se hizo constar que el denunciante no anunció pruebas, y se hizo
de su conocimiento el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la
publicación de sus datos personales. Asimismo, se puso a su disposición el aviso
de privacidad correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la
existencia, características principales, alcances  y condiciones del tratamiento al que
serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvo por

recibido el Dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la
Coordinación General Ejecutiva por conducto de la Coordinadora General Ejecutiva

ambas de este Instituto de Transparencia.

Asimismo se hizo constar la omisión por parte del titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado de rendir el informe justificado dentro de los
plazos establecidos para ellos. De igual manera, en el proveído de referencia se
hizo constar que no se ofrecieron pruebas por la parte denunciante, ni del sujeto
obligado, al no haber rendido este último su informe con justificación; se tuvo por
entendida la negativa del accionante respecto de la publicación de sus datos

.^r^nales al omitir realizar manifestación alguna; finalmente se ordenó turnar los
autos para dictar la resolución conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

I día seis de marzo de dos mil veinticuatro sé listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública
^-gKjte^ón de Datos Personales del Estado de Puebla.

i

CONSIDERANDO.
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Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver la presente

denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia,  en términos de

los artículos 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12,

fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1

23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 102 y 107, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, Cuadragésimo

Tercero, fracción V, de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento

de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

r

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de .
transparencia, es procedente en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; asi como

Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento

de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso deiRevisjón

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

vez que la denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto ooligado

respecto del artículo 77 fracción XXXIX inciso C, de la de la Ley de Transparerícíá'
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al cuarto trinfesfta
del ejercicio dos mil veintidós.

j

t

ida

A

Tercero. La denuncia interpuesta cumpiió con todos los requisitos establéj
en los dispuesto por el diversó 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

)
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Información Pública del Estado de Puebla; así como el numeral Trigésimo Séptimo,

de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento de Verificación de

las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la
Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que Regulan en

Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y de1 Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tema en estudio, es conveniente
precisar que el denunciante manifestó lo siguiente:

“falta el cumplimiento a las obligaciones de transparencia 4to periodo, no tienen actas de
ese trimestre 2022”sic)

PeriodoTítulo Nombre
corto del
formato

Ejercicio

I
^̂XXXIX-D Calendarío de sesiones y actas del

uom/íé de Transparencia 2018-2020, Calendado de
sesiones ordinaria del Comité de Transparencia.

A77FXXXIXD 2022 4to trimestre

\El sujeto obligado no rindió su'informe justificado respecto de dicha denuncia.

• 4'.
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Del dictamen'número DV/144/2023, de fecha veintitrés de marzo de dos mil

veintitrés, emitido por ia Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,
se advierte:

...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Tepango de Rodríguez, sí publicó la información de
la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXXIX
(formato D) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio 2022.

Sí

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo II y

III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro
de la presente denuncia.

El denunciante no ofreció prueba alguna.

En relación con el sujeto obligado, no rindió informe con justificación, en

consecuencia, no existen pruebas. 1

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día veintiocho de febr^o de
dos mil veintitrés, el denunciante remitió electrónicamente a este Órga;
una denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia én co^a
del Honorable Ayuntamiento de Tepango de Rodríguez, Puebla, en el cual alegaba

que este último no había publicado la información establecida en el artículo 77

fracción XXXIX inciso D, de la Ley de Transparencia y Acceso a la informa©^
Pública del Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre de dos mil veintidós. '

arante

(
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Por su parte, se hizo constar en autos del expediente que el Titular de la Unidad de

Transparencia del Tepango de Rodríguez, Puebla, no rindió su informe justificado.

Ahora bien, ei artículo 77 fracción XXXIX inciso  D de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establece la obligación

general de publicar el calendario de sesiones y actas del Comité de Transparencia

del sujeto obligado.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....9S

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

-Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fohdos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reaba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito

^^eeáata! y municipal, asi como de protegerlos datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
'ransparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia,

l&lfjercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos
^.archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información compieta  y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...$s

1

c

6

Av 5 Ote 201, Cpntro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Ií:
¡m-- P'-',- - '.' ■■'■$^ i^.í'gÜjéíó.06ligaéa¿ci'ltp^Ay.ulitam¡ento ./'de;,' Tepañgó ^'^dé

.  ••. !;-’Rpdrígue2, Puebla '-
Francisco Javier García Blanco

TEPANGO

:X

li :  -Ú
•í(

DEDOT-244/AYTO

/7,9>»V/
A*

■ Ponente:
Expediente:’

RODRÍGUEZ-02/2023
Nsriru'o K acciso a la
■NFORMAOON VP’OTcCCÚN Df

04TCS PErJSCVÜES CEi EST-yXi CE PJtBLA

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, referente al téma que nos ocupa, dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identifícable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La Información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma. ft

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su
última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables. ff

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción-IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que-
deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y dn
Plataforma Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas

que describen la información que deberán poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y enH@
Plataforma Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes

a temas, documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus
I
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facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su

organización interna y funcionamiento, atención al público, ejercicio de los

recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y

donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1.- Los Ayuntamientos además de las obligaciones comunes deben poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a

través de la Plataforma Nacional, la información descrita en el numeral 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

2.- Los Municipios pondrán a disposición de los particulares para su consulta,

análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia

señalada los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por lo menos en un

medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

con acceso a Internet;

3.- Los Ayuntamientos tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, con

acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

y.

^ Iodos los Municipios contarán con un buscador (motor de búsqueda) en su
«é^ón de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la
ecuperación de información mediante palabras clave y temas.

■  ̂ lo que, una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por
inci^mptíTTtt^nto a las Obligaciones de Transparencia hechas valer, versa sobre el

-.artículo 77, fracción XXXIX formato D, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, el cual señala:

Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

; 8
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conformidad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:
XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos
obligados

Una vez presentada la denuncia, en investigación del hecho dado a conocer a través

de la misma, y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

incumplimiento a la obligación descrita anteriormente, se solicitó a la Dirección de

Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto de

Transparencia, el dictamen de conformidad con el numeral Cuadragésimo Segundo

de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previsto en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido emitido bajo el

número DV/144/2023, a través del cual, entre otras cosas, se estableció lo siguiente:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de Tepango de Rodríguez, Puebla, si publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77
fracción XXXIX (formato D) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre dei ejercicio de
2022:^ (sic) .

u

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en e) numei:at

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales que Regulati ̂
Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Aprernio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información-Pública del Estáj^
de Puebla,' al contener las áreas administrativas  y funcionarios públicos

I
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responsables de generar la información, así como las capturas de pantalla con las

que sustentan éstos.

Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba aportados por el sujeto

obligado y el dictamen de verificación ya citado, queda acreditado que el Honorable

Ayuntamiento de Tepango de Rodríguez, cumple con sus Obligaciones de

Transparencia que señala el artículo 77 fracción XXXIX formato D respecto del

cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en los Líneamientos Técnicos Generales

para la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia, específicamente lo señalado en el artículo 70 fracción XXXIX, tal

como se ¡lustra a continuación:

Periodo de
Observaciones acerca de la

información a publicar

Periodo de
Conservadón de la

información

Fracción/incisoArtículo
actualización

I

Fracción XXXIX Las actas
y resoluciones del Comité
de Transparencia de los
sujetos obligados;

Trimestre(s)
concluido(s) del año
en curso y del
pasado.

TrimestralArtículo 70 ...

c
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Rodríguez, Puebla

: Fráncisco Javier García Blanco

i
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Ponente:- •
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Expediente: TEPANGO DEDOT-244/AYTO
RODRÍGUEZ-02/2023

NSriOJ'O Dei^Ah(3PA'J£\C'A..4CCSSO A LA
iNfGRM/VDiÓN -’jfinCA Y'P^OTPCCÓNOí

DATOS PERSONAinSDEl. ESTACO OE PDEBl.A

i

En consecuencia, la denuncia presentada es infundada al acreditarse que el sujeto

obligado ha cumplido con su Obligación General de Transparencia,  esto es, ha
publicado, difundido y mantenido actualizada la información referente a 77 fracción
XXXIX formato D respecto del cuarto trimestre de dos mil veintidós, de la Ley de la
materia, y que se encuentra disponible en el Sistema de Portales de Obligaciones
de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se declara INFUNDADA la denuncia en contra del Honorable

Ayuntamiento de Tepango de Rodríguez, Puebla, lo anterior, en términos del
Considerando SÉPTIMO de la, presente resolución.

f  ' ^

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló eara ello
y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de
Tepango de Rodríguez, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Institotb deV
Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMI LEÓN ISLAS
y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente el tercero
mencionados, en Sesión de Pleno Ordinaria celebrada en la Heroica Puebla de
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mSujetó'Obífgadp:'■ H. f '¡Ayuntarnier.to'&f.ííe . Tepango . de
Rodríguez, Puebla '■:}'
Fráñcísco Javier García Blanco
DOT-244/AYTO
RODRÍGUEZ-02/2023

’. f

Ponente:
Expediente: TEPANGO DE

‘■¿í

lJrOR.‘.i/«';iON afilio r'F'^irfCOC’J Rr
Oircs Pf.P':0NAt:50£. CS'iCiG ;f. rutEL-'-

:'fANÍPA3!l\C A. UCCl ALf-

Zaragoza, el día siete de marzo de da

Píloní, Coordinador General Jurídieq^

TíTv^íntiouatro, asistidos por Héctor Berra

\

RITA ELÉNA^^ER.
COMfSÍGNADA-PRE

A

;SIDENTE

JAVIER GARO
COMISIONADQ

NOHEMI
COJVipWADA

\

HÉCTOR PILONI

COORDINADCJ^GlNÉI^L JURÍDICO,
;n el expediente número DOT-244/AYTO TEPANGO DELa presente hoja forma parte conducente de la resolución ítictai

RODRIGUEZ-02/2023 en Sesión Ordinaria de Pleno celebhadaVl^ siete de marzo de dos mil veinticuatro.
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